
Ejercicio

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa

Fecha de término 

del periodo que se 

informa

Tipo de Sujeto 

Obligado

Monto anual del 

financiamiento 

privado en dinero 

Límite anual de 

aportaciones en 

dinero por 

persona

Límite anual de 

aportaciones en 

especie

Límite anual de 

aportaciones de 

bienes inmuebles por 

persona

Límite anual de 

aportaciones de 

bienes muebles y 

consumibles por 

persona

2019 01/01/2019 31/12/2019

Partido Político 

Local. Partido 

Acción Nacional

 $   25,394,609.50  $     8,453,685.60  $     25,394,609.50  $            11,850,817.80  $              5,078,921.90 

2019 01/01/2019 31/12/2019

Partido Político 

Local. Partido 

Revolucionario 

Institucional

 $   25,394,609.50  $     8,453,685.60  $     25,394,609.50  $            11,850,817.80  $              5,078,921.90 

2019 01/01/2019 31/12/2019

Partido Político 

Local. Partido 

de la 

Revolución 

Democrática

 $   25,394,609.50  $     8,453,685.60  $     25,394,609.50  $            11,850,817.80  $              5,078,921.90 

2019 01/01/2019 31/12/2019

Partido Político 

Local. Partido 

del Trabajo

 $   25,394,609.48  $     8,453,685.60 

     $ 25,394,609.50 La 

suma total del 

financiamiento privado 

tanto en dinero como 

en especie no deberá 

ser mayor a               $   

32,874,744.97 

 $            11,850,817.80  $              5,078,921.90 

2019 01/01/2019 31/12/2019

Partido Político 

Local. Partido 

Verde 

Ecologista de 

México

 $   25,394,609.48  $     8,453,685.60 

     $ 25,394,609.50 La 

suma total del 

financiamiento privado 

tanto en dinero como 

en especie no deberá 

ser mayor a               $   

36,592,455.68 

 $            11,850,817.80  $              5,078,921.90 

2019 01/01/2019 31/12/2019

Partido Político 

Local. Partido 

Movimiento 

Ciudadano

 $   25,394,609.50  $     8,453,685.60  $     25,394,609.50  $            11,850,817.80  $              5,078,921.90 

2019 01/01/2019 31/12/2019

Partido Político 

Local. Partido 

Morena

 $   25,394,609.50  $     8,453,685.60  $     25,394,609.50  $            11,850,817.80  $              5,078,921.90 

Artículo 128, fracción VIII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.

d) Fianciamiento Privado

Periodo de actualización de la información: Anual



Hipervínculo al Informe de 

Distribución de los 

recursos

Área (s) responsable (s) que genera (n), 

posee (n), publica (n) y actualiza (n) la 

información

Fecha de actualización 

de la información 

Fecha de validación de 

la información 
Nota

https://www.iecm.mx/www/taip/

cg/acu/2019/IECM-ACU-CG-009-

2019.pdf

Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización
31/12/2019 10/01/2020

https://www.iecm.mx/www/taip/

cg/acu/2019/IECM-ACU-CG-009-

2019.pdf

Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización
31/12/2019 10/01/2020

https://www.iecm.mx/www/taip/

cg/acu/2019/IECM-ACU-CG-009-

2019.pdf

Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización
31/12/2019 10/01/2020

https://www.iecm.mx/www/taip/

cg/acu/2019/IECM-ACU-CG-009-

2019.pdf

Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización
31/12/2019 10/01/2020

https://www.iecm.mx/www/taip/

cg/acu/2019/IECM-ACU-CG-009-

2019.pdf

Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización
31/12/2019 10/01/2020

https://www.iecm.mx/www/taip/

cg/acu/2019/IECM-ACU-CG-009-

2019.pdf

Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización
31/12/2019 10/01/2020

https://www.iecm.mx/www/taip/

cg/acu/2019/IECM-ACU-CG-009-

2019.pdf

Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización
31/12/2019 10/01/2020

Artículo 128, fracción VIII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.

d) Fianciamiento Privado
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